
 

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 

Asamblea de Accionistas de Grupo Argos eligió la Junta Directiva que iniciará 
funciones a partir del 1 de enero de 2026 

 
• La decisión busca que la Junta Directiva pueda realizar un periodo de empalme con el 

Presidente de Grupo Argos, quien se retirará finalizando marzo de 2026 para disfrutar de 
su jubilación, asegurando una transición ordenada. 

• Con las decisiones adoptadas por la Asamblea, el próximo 31 de diciembre Rosario 
Córdoba, Juana Llano, Jorge Alberto Uribe y Ricardo Jaramillo finalizarán su periodo en 
este órgano de gobierno. Los accionistas y la administración agradecieron su valiosa 
contribución. 

• A partir del 1 de enero de 2026, la Junta Directiva de Grupo Argos quedará integrada por 
Joaquín Losada, David Yanovich, Juan Guillermo Castañeda,  Miguel Heras, Ana Cristina 
Arango, Claudia Betancourt y Jaime Alberto Palacio. 
 

Este martes 16 de diciembre la Asamblea de Accionistas de Grupo Argos aprobó la elección de 
una nueva Junta Directiva. En la reunión estuvieron representadas el 70,03% de las acciones 
ordinarias en circulación de la compañía.  
 
La Junta Directiva, que iniciará funciones a partir del 1 de enero de 2026, está conformada por 
siete miembros, de los cuales cuatro son independientes y tres patrimoniales, en línea con los 
criterios establecidos en el Código de Buen Gobierno de Grupo Argos. Como miembros 
independientes fueron elegidos Juan Guillermo Castañeda, Miguel Heras, Joaquín Losada y 
Jaime Alberto Palacio. Y como miembros patrimoniales Ana Cristina Arango, Claudia 
Betancourt y David Yanovich.   
 
La Asamblea de Accionistas expresó su reconocimiento a Rosario Córdoba, Juana Llano, Jorge 
Uribe y Ricardo Jaramillo, quienes culminarán su periodo en la Junta Directiva el 31 de 
diciembre de 2025. Durante su gestión, estos directores acompañaron hitos estratégicos 
relevantes para Grupo Argos y sus negocios. 
 
La Asamblea de Accionistas es competente para pronunciarse sobre los asuntos sometidos a 
su consideración y la reunión se llevó a cabo atendiendo a los procesos y autorizaciones 
necesarios para ello. 
 

Medellín, 16 de diciembre de 2025 

 

 
 


